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Medellín, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso Verbal – Rendición de cuentas 

Demandantes Santiago Jiménez Álvarez, Stefany Jiménez Álvarez y 

Juan Pablo Jiménez Álvarez 

Demandados Uriel De Jesús Jiménez Arteaga, Luz Dary Rojo 

Laverde y Francys Yoheny Jiménez Rojo 

Radicado  050013103009-2022-00222-00 

Asunto Requiere parte demandante so pena de 

desistimiento (art. 317 CGP). 

 

Teniendo en cuenta la orden dada en el numeral segundo del auto que admitió 

la demanda1, se requiere a la parte actora para que, dentro de los treinta (30) 

días siguientes a que se conozca por estados esta decisión, proceda a integrar 

el contradictorio por pasiva y, aporte prueba de ello, so pena de declararse el 

desistimiento tácito, a la luz de lo estatuido en el artículo 317 del Código General 

del Proceso. 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

LZ 
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